
   

MUNICIPALIDAD DE ATENAS 

Catastro y Topografía 

 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y TOPOGRAFÍA 
TELÉFONO: 2446-7600 ext. 1009  
mgarcia@atenasmuni.go.cr 

Solicitud de Uso de Suelo 

Solicitud Número: ______-2022 

 

Nombre Solicitante: _________________________ 

 

Cédula: _________________. 

 

Teléfono Habitación: ___________________. 

 

Teléfono Celular: ______________________. 

 

Notificar a: ________________________________________. 

 

Dirección: _______________________________________________________. 

 

Plano catastrado: ______________________________________, del cual se adjuntó copia. 

 

Solicito uso de suelo: 

 

(    ) Comercial        (  ) Residencial      (   ) Agrícola    (    ) Industrial     (   ) Otro 

 

Especifique la actividad primaria a realizar de forma concisa y clara: 

_________________________________________________________________________ 

_______________________________________________. 

 

Especifique la actividad secundaria a realizar de forma concisa y clara: ________________ 

_________________________________________________________________________. 

 

Si la solicitud de uso de suelo es para su renovación, debe adjuntarse a este documento el 

uso de suelo anterior inmediato y una breve descripción de la actividad que actualmente 

realiza y las razones que justifican su renovación:________________________________ 

 

Requisitos Para Usos de Suelo 
 

• Formulario debidamente lleno. 

• Copia de plano catastrado. 

 

 

 

 

 

 

Solicitud Uso de suelo 

Solicitud Número: ______-2022 
 

ESTE USO DE SUELO SERA ENTREGADO UNICAMENTE AL ENTREGAR ESTA BOLETA, EN CASO DE EXTRAVÍO DE LA 

MISMA, SOLO SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE QUIEN DEBE ESTAR DEBIDAMENTE IDENTIFICADO. 
 

Nota: Este trámite se realizará en un plazo máximo de diez días hábiles, de acuerdo al artículo 6 de la Ley No 8220 “Ley 

Protección Al Ciudadano Del Exceso De Requisitos Y Trámites Administrativos” 

Tel: 2446-7600 Ext 1009 


